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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

58922 Anuncio de formalización de contratos de: Alcaldía del Ayuntamiento de
Barakaldo. Objeto: Constituye el objeto de este contrato el suministro
de energía eléctrica a los puntos de consumo del alumbrado público y
resto de instalaciones del Ayuntamiento de Barakaldo que precisan esta
energía para su funcionamiento. Expediente: US301611.016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Alcaldía del Ayuntamiento de Barakaldo.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de

Barakaldo.
c) Número de expediente: US301611.016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Constituye el objeto de este contrato el suministro de energía

eléctrica  a  los  puntos  de  consumo  del  alumbrado  público  y  resto  de
instalaciones del Ayuntamiento de Barakaldo que precisan esta energía para
su funcionamiento.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000 (Electricidad).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 18 de junio de 2016, y

DOUE: 11 de junio de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 5.090.909,09 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.314.049,59 euros. Importe total:
2.800.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de octubre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de noviembre de 2016.
c) Contratista: WATIUM S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 4.628.099,18 euros. Importe

total: 5.600.000,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Adjudicación del Contrato a favor de la

empresa WATIUM, S.L.,  por ser su proposición la económicamente más
ventajosa para los intereses municipales.

Barakaldo, 15 de noviembre de 2016.- El Alcalde.
ID: A160083174-1
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